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1. Disposkiones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

Padecido error en la inserdón del mencionado becl'et.o;pu
blicado en el ..Boletín Oficial del Estado", número 47, de fecha
23 de febrero de 1974, se 'transcribe acontinuE¡ción la oportuna
rectificación:

4967 CORRECCION de errores del Decreto 475/1974, de
14 de. febrero. por él que se' seflala,la cifra maxi
ma de cédulasparáinversiolles en circulacíÓn.

Segundo. 1. Las Comunidades de Regantes podnln. así mis
mu, soJicitür autorización del Mintsteriode Hacíc_l1da para que
la recaudación se realice por medio de los· órganos ejecutivos
del propio Departamento, en la forma que por éste se de
termine.

2. Las solicitudes sepresenÚ.l.rán en la Delegación de Ha
cienda correspondiente, que las rentítirá con su informe a la
Dirección General del Tesoro y Pres-upuestos, que resolven!
(":1 cada caso 10 procedente.

Lo que cOllmnÍCoa V L para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. 1.
1\l:OH.lrid, 28 de febrero de 1974.

En la página 3719, primera columna, ,Párrafo segundo, donde
dice: c ••• debe establecerse un . incremento de, treinta y ocho
millones de pesetas...": debe decir: ",., debe establecerse un in~

cremento de treinta y cehomil' -millones' de pesetas,

BARRERA DE JRIMO

Jlmo. Sr Dj¡-ecior gpnwnd del Tesoro y Presupuestos.

4968 ORDEN de 28 de febrerodeJ974 por la que se re
gulan determinadas facuLtades de las Comunida
d,es de Regantes en la recáudación de sus inglésos
no tributarios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DISPONGO,

ver,;ionf:s.

DECRETO 574/1974, de 1 de marzo, por el que
se modifican determinados artículos del Decre
to 147!197J~ d,e·28 de enero, por el que se reorga
nizó el Mint<;ferío de Educación y Ciencía.

Lo 0xperieJ1cia acumulada en los tres aiios de funcionamien
to de la actual estructura del MinistlOrlo de Educación y Cíen
cia, . junto con la progresiva implantación que se ha venido
haciendo de la reforma educativa, aconsejan modificar de·ter~
minados artículos del Decreto· ciento cuarenta y siete/mil nove
cientos setenta y llno;de vGintiocho de. enero, oomo prevé el
artículo ciento treinta focho, uno, de la Ley General de Edu
cadón. con el fin dl:! lograr una mejor coordinación de Jos
servidos que lienen laresponsabílidad de la ordenación de los
distint.os nivelesed.ucatiVos, especialmente de la Educación
G2nrmll B~sica y del BachiHetato; y la máxima eficacia en la
gestión de los asuntos a ellos encomendados.

Por ello, se dauaa nueva estructura 'a la Din..cción General
de Ordenación EdUcativa, que implica a su vez modificaciones
estructurales en la Dirección General de Programación e 1n-

L DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENhCIÓN EDUCATIVA

Artículo prímeto,-La Dirección General de Ordenación Edu
cativa tendni a su ca,rgo la creación, transformación o supre
sión de los Centros estatales de Educación Preescolar, Educa~

4969
Ilustrísimo señor:

El articulo 174 del Reglamento General -de Recaudación,
aprobado por Decreto de '14 de noviembre de 1968, fó'stablece,
respecto a ,las Entidades públicas que - teng€ul -concedida -por
Ley la facultad de utilizar la vía adtninistrativfi de apremio
para el cobro de sus ingresos no tributarios de Derecho pú~

bUco, que el Ministerio -de Hacienda, deternünara _si la re
caudación ha de reaUzarsepor los órganos del Ministerio o por
loa agentes que' designe el Organismo o Entidad corres
pondiente.

Las Comunidades de Regantes disfrutan de esta facultad
para el cobro de- sus ingresos de Derecho público, conforme
a lo prevenido en los artículos 230 y' 24sde la Ley de Aguas,
102 y 105 de la Ley de ProGedimientoAdministrativo, Y'wllo
ha confirmado el Tribunal Supremo en su reciente sentencia
de 10 de octubre de 1973.

Dada la importantehmclónque Ja Ley' de Agua.s atribuye
a las Comunidades de ,Regantes en relación con losaprove
chamientos colectivos de agtias-públictls para riegos, así Como
su extensión par todo el territorio- nacíonal,:se- estima proCeden
te autorizar a dichas Entidades de modo genéral para que Por otra pru'te, parete convenieníedotar a la Dirección
puedan designar sus agentes reca-u.dadores-aefectosdfólcobr-o Genernl do Universidades ele un Qrgnnismo directamente dE'sti
de débitos no tributarios de DerE;lcho públicO:- sin: perj~liciode nado a las cuestiones de (>xtensiónuniversitarla, entendiendo
que, cuando lo estimen más conveniente,pu:dan también por'tales lasq\lf_ se l'eftenm-a Información integral, las relacío
solicitar del Ministerio de Hacienda que la recaudación .se IDes hum8nas v los servicios asistenciales al universitario.
realice por medio de los órganos ej-ecutivosdelpropio Depar- No se incl~ye en este_ Decreto la reforma de otros Centros
tamento. dir-ectivos delpepartamento,que será :objeto de disposiciones

En su virtud, de acuerdo con las facultades que me concede I posteriores tendentes aconsegliir la mejor adecuación de la
el artículo 174 del -Reglamento General de Recaudación; .vetlgo eCs¡'a"s·uaGc!UturaaJedse.l. Ministedo ·de Educación. y -Ciencia a las exigen-
en disponer: I~ En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación y

Primero. Las Comunidades de Regantes, para la ap.llcac:ión Ciencia, con la aprobacJónde la Presidencia del Gobierno y
d 1 d d . . .. previa deliberación del· Consejo de Ministros en su reunión

e proce ürtiento e apremio administrativo al cpbra de$us del día uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,
ingresos no ttibutarios' 'd{!'DerecJ1O püblico" tendrán la facul~

tad de designar' sus agentes recaudadores,' cuyo nombramiento
se pondrá en conocimiento de la Ditección General del Tesoro
y Presupuestos del Ministerio de Haden<ia, .quedando someti
dos.a las autoridades delegadas de dicho Departamento e~todo

lo que haga referencia a .la tramitación 'del ,procedimiento, si
bien la providencia de apremio habrá de serdiétada, enta}
supuesto,por la autoridad competente de la Comunidad.


